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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NO COMPRUEBA GASTOS, INDICA TEPJF

PRI deberá pagar multa de 1.7 mdp
La Sala Superiordel Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) confirmó que el Partido Revo-

lucionario Institucional (PRI) tendrá

que pagar una multa de un millón 749

mil 857 pesos por haber incurrido en

gastos sin objeto partidista, egresos no

comprobados, omisión de reportar
gastos en tiempo real omisión de re-

portar ingresos egresos de cuentas

bancarias en su gasto de 2022.
En sesión pública, los magistrados

confirmaron el acuerdo del de di-

ciembre de 2023 del Instituto Nacio-
nal Electoral en el que se impusieron
diversas multas al PRI, pues conside-

raron que los agravios denunciados

por el partido, referentes que no hu-

bo exhaustividad en el estudio de las

presuntas irregularidades. Lo anterior

porque el PRI no justificó un gasto de
818 mil pesos. Fernando Merino




